
  

Señor 

AQUILES DAVID ALVAREZ HENRIQUES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía BABAO 
TROPICAL FRUITS AND FISH BTFE S.A., en su acto constitutivo celebrado 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la misma 
por un período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la misma. 

Dentro de su cargo tendrá la representación Legal, judicial, extrajudicial de la 
sociedad, de forma individual. 

El Estatuto Social vigente de la compañía BABAO TROPICAL FRUITS AND 
FISH BTFF S.A., consta en la escritura pública que autorizó el Notario 

Octogésimo Primero del cantón Guayaquil el 18 de mayo del 2020.- 

Muy atentamente, 

Antomio José Alvareé 

Accionista fundador 

RAZON: Acepto el Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía BABAO 

TROPICAL FRUITS AND FISH BTFF S.A., para el cual he sido elegido. 
Guayaquil, 18 de mayo del 2020. 

  

C.C.: 0911788289 

Guayaquil, mayo 18 del A 
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL      

NUMERO DE REPERTORIO: 13.044 

FECHA DE REPERTORIO:25/may/2020 

HORA DE REPERTORIO:11:33 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: BABAO TROPICAL FRUITS AND FISH BTFF 
S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de XAVIER 
MARIO ALVAREZ HENRIQUES; y, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de AQUILES DAVID ALVAREZ HENRIQUES de fojas 27.760 a 
27.777, Libro Sujetos Mercantiles número 4.648..- 

ORDEN RAZNUMORO 

AZUADERA 

RAZCADENA 
  

RAZCTADENA S 

RAZCAD 

Guayaquil, 26 de mayo de 2020 

REVISADO POR L/ 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excly$iva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ewel Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0200886 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  
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